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         AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº  2137 

 
 

 JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA       
 Manizales, siete de diciembre de dos mil veintidós. 
 

Se reconoce personería al Dr. JUAN PABLO BOTERO MUÑOZ, 

para obrar en nombre y representación de la demandada, 

en este proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido por 

GERARDO GIRALDO MONTOYA, contra SANDRA PATRICIA 

GUZMÁN ROMERO. 

 

Se tiene por notificada por conducta concluyente a la 

señora GUZMÁN ROMERO, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 301 del Código general del 

proceso. En consecuencia, remítase el link del expediente al 

apoderado para que asuma la representación de la 

demandada. 

 

Se niega la petición formulada por el apoderado en el 

sentido de revisar las medidas cautelares impuestas, por ser 

improcedente, toda vez que se decretaron conforme a lo 

establecido en el artículo 599 del tratado citado. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

        

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE  

J U E Z  

Oecp 
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